VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la contratación directa por excepción con Gasoducto Cruz del Sur S.A. para el transporte de gas;.
RESULTANDO: 1) que la Licitación Pública Internacional para el otorgamiento de una concesión para el proyecto, construcción y explotación de un sistema de transporte de gas natural por gasoductos para el abastecimiento de gas natural proveniente de Argentina, fue adjudicada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22/3/99, a Gasoducto Curz del Sur S.A., celebrándose entre la concesionaria y UTE, un contrato de transporte de gas, por 15 años;                             
                                 2) que por Resolución de fecha 10/2/00, el Directorio dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el gasto correspondiente a la ejecución del contrato celebrado entre UTE y Gasoducto Cruz del Sur, por un monto total de U$S 15:023.400, por el referido  plazo. Con posterioridad, la Sub Gerencia de Compras y Contrataciones informó que el contrato entró en vigencia en el año 2002 y se mantendría vigente hasta el año 2017;

                                 3) que por Resolución N° 17.-2528 de fecha 19/10/17, el Directorio dispuso autorizar la contratación directa con Gasoducto  Cruz del Sur, de capacidad de transporte reservada de 0.2 MMm3/d, por un año a partir del 22/11/17, con un pago por transporte firme de U$S1.830.000,al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F.;

                                  4) que por Resolución N° 18.-1231 de fecha 24/5/18, el Directorio dispuso autorizar la contratación directa con Gasoducto Cruz del Sur, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, al amparo del artículo 33 literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F., ordenando el gasto resultante, por un total de U$S 1:984.000;


                       5) que este Tribunal, por Resolución N° 2439/18 adoptada en Sesión de 25/7/18, observó el gasto en razón de que, al retrotraerse la contratación al 22/11/17 (fecha de finalización del contrato original), el gasto contó  con principio de ejecución, contraviniéndose  las normas constitucionales que establecen que la intervención debe ser previa a su ejecución, y siendo reiterado el mismo por el Ordenador Competente se mantuvo la observación por este Tribunal, en  Resolución N° 2940/18 del 19/9/18; 
                                  6) que se remitieron obrados de los que surge que, con fecha 17/10/18, el Gerente de Área Asesor Técnico Jurídico, conjuntamente con los Gerentes de Área Planificación y de Área Generación elaboraron informe, expresando que:

6.1) durante el año 2018 correspondía realizar la inspección interna en el tramo subfluvial de 24 pulgadas Punta Lara – Santa Ana, siendo necesario para realizar dicha inspección contar con un caudal constante de gas natural, y  que no se ha previsto cómo cubrir el costo del gas involucrado en la prueba, en caso que el sector eléctrico no requiera operar la central por motivos de Despacho; 
6.2) no fue posible coordinar la inspección durante el año 2018, siendo que del  expediente de la Dirección Nacional de Energía que se adjunta, surge que Gasoducto Cruz del Sur planteó realizar la inspección en enero o febrero del año 2019.

6.3) resulta necesario determinar si es posible realizar la inspección en Gasoducto Cruz del Sur y en caso que se realice,  ello no coincida con un uso de térmico necesario para el sistema eléctrico  se debe determinar quién cargaría con los costos del gas, sugiriéndose asimismo  prorrogar los contratos con Gasoducto Cruz del Sur que vencen el 22/11/18 hasta el 30/4/19, en las mismas condiciones vigentes y designar un grupo de trabajo que se integre a las discusiones con la Dirección Nacional de Energía y Gasoducto Cruz del Sur sobre las tarifas futuras de transporte para los próximos 15 años;
                                        7) que el Directorio, por Resolución Nº 18.-3408 del 13/12/18, dispuso:

7.1) autorizar la realización de la inspección del Gasoducto Cruz del Sur S.A. en los meses de enero o febrero, de modo que aquella pueda superponerse con las pruebas previstas de la Central de Ciclo Combinado y, en caso que ésta no esté disponible, que la inspección se realice con la Central Punta del Tigre A.
7.2) que se gestione con ANCAP el pago del 75% de los costos del gas involucrado en la prueba, en caso que la inspección no coincida con uso de generación térmica para el sistema eléctrico o con las pruebas de la Central de Ciclo Combinado.

7.3) autorizar, hasta el 30/4/19 y en las mismas condiciones verificadas, la prórroga de los contratos con Gasoducto Cruz del Sur;
                                        8) que los Gerentes de División y de Área Planificación realizaron informe el 19/12/18, expresando que se realizó una estimación de posibles volúmenes a transportar en el período en cuestión y en base a ella se estimo un total de U$S 6:200.000, siendo necesario ordenar el gasto;
                                        9) que el Departamento Registro y Control Presupuestal, por informe del 20/12/18, señaló que el Grupo 2 no presenta créditos disponibles para comprometer el monto de U$S 6:200.000 en el Ejercicio 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019;
                            10) que el Directorio, por Resolución Nº 18.-3533 del 20/12/18, dispuso ordenar el gasto por U$S 6:200.000 asociado al transporte de gas contratado con Gasoducto Cruz del Sur S.A., de acuerdo a lo autorizado por Resolución Nº 18.-3408 del 13/12/18;
                            
    11) que ante la remisión de las actuaciones referidas, este Tribunal, con fecha 25/1/19, devolvió las actuaciones para mejor proveer, a los efectos que el Organismo remitiera recaudos e información adicional;
                            
    12) que en la oportunidad, la Administración actuante remite las actuaciones solicitadas, adjuntando  informe de las Gerencias del Área Planificación y de Planificación del Abastecimiento y Medio Ambiente, en el cual se da cuenta  que: 
12.1) los contratos  de suministro firme e interrumpibles implicaron una prórroga dispuesta hasta abril de 2019, destacando que las prórrogas a contratos de transporte de gas natural se han desarrollado con el acuerdo de las partes y con interacciones con la Dirección Nacional de Energía; 
12.2) los contratos, adendas y prórrogas de que tratan los obrados refieren a transporte de gas por Gasoducto Cruz del Sur, es decir, no tienen que ver con la obtención de las moléculas de gas que circulen por el gasoducto y la Resolución dictada dispone en caso que corresponda, gestionar con ANCAP el pago del gas asociado a la inspección;
12.3) dado que la inspección al ducto en sí parte del mantenimiento de sus condiciones operativas, los costos de esa actividad se cubren entre los cargadores (ANCAP y UTE), en proporción a su reserva de capacidad y la disposición del Directorio es  gestionar el monto de gas consumido en el marco de tal asignación de costos, no habiéndose concretado hasta el momento ninguna coordinación en tal sentido;
                            
    13) que con fecha 3/5/19, la Gerencia de División Asesoría Legal y Notarial informó que:
13.1) el 22/3/99 se suscribió entre UTE y Gasoducto Cruz del Sur S.A. (concesionaria del servicio), un contrato de transporte a gas, siendo que la vigencia de dicho contrato se extendió hasta el 22/11/17.

13.2) por Resolución del Poder Ejecutivo N° 109/017, se exhortó a UTE y a ANCAP a suscribir contratos por un período de transición que se extendería desde el 22/11/17 al 21/11/18, siendo que posteriormente, vencido el plazo previsto se dispuso prorrogar la contratación hasta el 30/4/19.

13.3) en  la Resolución N° 18.-3408 por su parte, se  trató dos temas diversos: por un lado la prórroga de los contratos de transporte (cuyo ordenamiento se somete a intervención del Tribunal de Cuentas), y por otro un instructivo referido al precio de las moléculas de gas (a contratarse por cuerda separada, que no tiene que ver con el transporte y que no ha sido ordenado);
                            
       14) que por Resolución N° 19.-96 del 24/1/19, el Directorio dispuso complementar la Resolución N° 18.-3533 de 20/12/18 estableciendo que la misma  se realiza al amparo del artículo 33 literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F., expresando que Gasoducto Cruz del Sur S.A. tiene la exclusividad del transporte de gas contratado;
CONSIDERANDO:1) que el artículo 33 literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares, debiendo acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal mediante el informe técnico respectivo;
                                  2) que en la especie, la contratación de referencia encuadra en la causal de excepción invocada, en razón de que se acreditó la misma por informe técnico donde se esgrime que Gasoducto Cruz del Sur S.A. es la concesionaria del servicio y por tanto reúne las características de único proveedor (Resultando 13); 

                                    3) que sin perjuicio de ello, siendo que  la presente contratación comenzó el 22/11/18 (día posterior a la fecha de finalización de la prórroga anterior), el gasto cuenta con principio de ejecución, vulnerándose el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República,  que establece como cometido de este Tribunal  la intervención preventiva de los gastos dispuestos por las diversas Administraciones Públicas Estatales; 
                                             4) que se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose  lo dispuesto en el artículo  15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4); y 
2) Devolver las actuaciones.
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